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San Ramón de la Nueva Orán 1g 2025DIC

Expediente N' 1 1.203 /2014. -
Resolución No D-oRAN-723/202s.-

VISTO:
La Resorución N" cD-oRAN-422/2025 del consejo Directivo de ra Facultad Regional

Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se convalida la Resolución N. D-ORAN-567/2025

de Decanato de la Facultad Regionar orán de ra universidad Nacional de salta, por conesponder.
Que, corresponde modificar el Primer Conside¡ando de la iesolución de referencia,

debiendo decir "Que, en la Resolución de rcferencia se prcüogo el Aumento de Dedlcaclór, de la pro¡
Isabel Honensia Miguez, D.N.I. N'22.121.57s, en er cargo de profesor Auxiriar en e! catgo de Jeft áe
TrabaJos Prócticos, de Dedlcación simple a Dedlcación semiexctusiva, en la aslgnotura ,,Mateidtlca
L" de los carreras Ingenle a en Recursos Naturures ! Medio Ambiente y Tecnrcitaro UoiÁllíñ
Recursos Foresrales de lo. Focultad Regionsl oún de la llnive¡sidad Náciond de salra, a parri? det 0l
deenerolhastael3ldediciemb¡ede2021;ytpartbdet0ldeeneruyhaslselildediciembrede202s
o nueva disposición",

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
ARTICULo l': Modificar el Primer considerando de la Resolución N. cD-oRAN-422/2025, donde se
convalida la Resolución N" D-oRAN-567/2025 de Decanato de la Facultad Regional orán de la
Universidad Nacional de Salta, por corresponder, quedando de la siguiente manera:

"Que, en h Resolución de relerencia se pronoga el Aumento de Dedicación de la proJ Isabel
Hortensia MigaeL D,N.I. N'22,121.575, en e! cargo de prufeso¡ Auxiliar en el cargo de Jefe
de Trabajos Ptícticos, de Dedicaciót Simple a Dedicación Semietclusivt, en la asignaluru
"Malemdtica I" de las cor¡e¡as Ingeniería en Recunos Naturales y Medio Atnbienle !
Tecnicalura Universilarla en Recu¡sos Forcslales de la Facullad Regional Ordn de la
Universidad Nocional de Salta, s parfb del 01 de enero y hasto el 3l de dictembre de 2021; y
a patir del 0l de enerc ! hasta el 3l .le diciembre de 2025 o nueva disposición.',
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ARTICULO 2": Cursar copia a la interesada, Consejo Düectivo, Secretaría Académica, Dirección General
de Penonal, Dirección General de Administración, Oficina de Personal y Escuela de Ciencias Naturales
para su conocimiento y efectos.
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